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JURISPERICIA DE CERVANTES. 

1. 

A guiso. de proemio, 

• Filólogo consumado, geógrafo Insigne, Lr.r.JST.\ r.:-;TE:iDIIlO, 

.filósofo profunrlo, recto pensadol' y justo aVl'ccíador de los 
-hombres y las cosas, de los países y los hechos que vió y 

-describió, el Manco de Lepanto nos dejó un monumento 
,jmper\lcedero, cuyas bellezas se desenvuelven Hna á nna, 
·porque es ¡mpo.sible abarcarlas todas ála vez, así como no 
-es posible retocarlas ni añadirles cosa alguna sin estro
.pearlas y llenarlas de feos manchones .• 

Esto leo en Ik CRO"'IST.\ de Nueva-Yor k, firmado- Jase 
Ferl'er de C01¿ta. 

Lo de legista entendido, aplicado al autor del Q¡;I.JOTE sin 
glosas ni comentarios, me ha hecho títere en la cabeza. 

Púseme á discurrir. y al cabo de algunos minut.os, dán
dome una palmada en la frente, entre sorprendido y regoci
jado exclame. como me figuro que exclamaría Newton al 
dt3seubl'ir la ley de la gnwitacion: ¡ Calla ,pues es vCl'dail! 

y por lo visto nadie hasta ahora habia eaido en ello. 
Morejon y Mata, Broussais y I3üchner y Semérie atribu

ycn sabor médico á las obras del rcgocijo de las Musas; Caba
llero lc estima como geógrafo; tiéncle Fernandc7. llor marino; 
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de hablista t pocta, filósofo y recto pensador le califica todo 
el mundo; pero no 11<1.y, que yo sella t quien le considere 
jurispcrito. 

¿ Scrá 01 vido ó desprecio ~ 
Olvido no puede ser, pues allá por el año 1M2 el alemalt 

JIcrl'll J\I. Droap t fingiendo la creacion en Madrid de la tan 
deseada Academia cel'vantina, figurábase que un distinguido 
ahogado demostraria cn su discurso de entrada los projU1~
dos conocimientos ele CeI'/)(tntes en legislacion, j1!risp¡'1ullltLcia 
y )JJ'áctica jOJ'ense. 

Luego ..... 
Se me resiste cl acabar la frase. 
En vista de csto, la gente de justicia y costas no tiene 

perdoll dc Dios, si no sale á la palestra pronto, pidiendo con 
toda la fuerza de sus pulmones 

i U:'\A TOGA PAliA ~l1GUE¡; DE CERV.HiTES SAAVEDRA I 

Si parece sobl'ildo pedir, que sí parecerá t hágase de él al 

menos e5pecial mencion honorífica en la historia de los que, 
al pal' que las bellas letras, cultivaron ó estudiaron simple
mente las ciencias jurídicas en España. 

De este modo se evitarán los de5uires con las penas de la 
l JlltS-peticion. 

Donde dignamente figuran los Rufos y los Alarcones t los 
Jovellanos y lJs Melendez Valdés t bien cnbe el nombre ilus
tre lle aquel genio. 

Yo t el más humilde, el último de sus devotos t presento 
hoy demanda formal t para que se le acuerde siquiera el>ta 

Jlequcñu lloma. 
y i qué mu~ho t cuando en nuestros días la baja atlulacion 

ó el histrionismo político han cóncedido borlas azules ó car
mesíes {¡, reycs y generales sin pruebas de C\uso ni pago de 
matrículas '? 
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n. 

El qlt¡d ¿¡brUi. 

No exijo á la universidad titulas profesionales para el -i¡¿

ge¡¡io lego, como le apodaban, por carecer de graJos y víto
res, sus émulos, comparándole en esto á los Sil vas, Camines 
y Mendozus. 

Alcalá y Salamanca me los negal'ian. y Sevilla y Toledo 

callarian á mi peticion I Ó por toda respuesta dirian haberse 
descubierto únicamente que estudió humanidades con el 
Maestro Lopez Hoyos, y estar en litigio si p robó dos cursos 
de ftlosofía en la primera de aquellas cuatro célebres úulas. 

Sea así, mientras se averigua otra cosa, y hasta otorgo 
de grado, que Cervantes, si admiró siempre los templos tle 

Minerva, jamás pisara los umbrales de los de Themis. 

Todavia más. 
Simple gregüesco de hidalgo pobre ó el vulgar coleto}' la 

espada del soldado t no ropa luenga con mnugas arrocada,;;, 

usen los pintores nI rcpresentarle; que así le yisticron Júu
regui y Paehceo, y Selma y Cal·mona. cn sus retratos, guián

dose, cuando no tu vieran delante su veJ'a c.fi(f ies, por aquel 
consejo del Duque de que .los tmjes se hall de acomodar 

con el oficio ó dignidad que se profese .• I 

Ya me guardaré yo de arrancarle del pedestal broncíneo 
que le sostiene á la vergüenza en la plazuela de Santa Cata
lina, para hacerle apear de un simon á las puertas de la. Au

diencia d~ Santa Cruz. 
No quiero olvidar un punto I á pesar de mi empeiío, que d 

1 QU¡OTE, 11, U. 
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pt'opio, si se alzase ahora ele la tumba, pudiera dech' con el 

conocido romance del moro Galvan y Moriana la bella: 

Mis arreos son las armas I 

mi descanso el p~lcar. 

y que Apolo. sin dejar de tenerle por poeta. le saludó eúmo 

soldado a.ntiguo y 1)a.Zel'oso, 1 el cual en la más alta ocasion 

que vieron los siglos pasados. ni esperan ver los venideros. 

perdió el movimiento de una mano para gloria de la otra. I 

Pero tampoco frecuentó las clínicas ue Esculapio. ni hizo 

ami~tad con Hipócrates ó Galeno. y la ciencia le toma por 

dechado de pel'feccion en los anales de la psicología y de la 

metlicina alienístiea. 

¿ Por qué pues no ha de considerársele como jurisperito. 

al ver las repetidas é insignes pruebas que de todas las obras 

suyas pueden recogerse en demostraeion de su profundo 
conocimiento ele la legislacion patria 7 

Caiga sobre mi cabeza el ridículo de semejante atrevi

miento. si de atrevida se tilda esta pretension, y puesto que 

la desestime el sevel'O tribunal de la critica á quien la dirijo. 

imponiéndome pel'pétuo silencio, nunca serán pel'didos los 

instantes que se empleen. ni el papel que se consuma, en 

sacar tle su concha las preciosas -perlas despreciadas Ó 110 

recogidas h:lsta hoy por los admiradores del grande ingenio. 

lII. 

Cuestion prévia. filológica., 

Gl'av{J oficio llamaba el mismo á la profesion forense, en 

la cual estimaba único y 1'aro allá por su siglo á Francisco de 

1 \'1'lE DEI. P,\I\~BO, r. 
~ I'rj!ogo ,le la scgtllllla rarte del QtIJOTE. 
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la Cueva. ' Esto ministra ya un ligero pero traspnrente 
indicio del aprecio en que la. tenia. 

'y dáhala sin duda sllbidaimportancia, queriendo difundir 
su conocimiento entre el vulgo, al cambiar su tecnicismo 
cicntiflco por otro popular, apellidándolajul'ispcricia. 

He vIsto esta palabra en la undécima edicion de ntU,stl'O 

Diccionario calificada por excepcion de anticuada; caJifica
cion que. á juicio de la Academia Espallola, puede I'ctl'aCl' 
de cmplea1'la á los q1te mira1z como un estigma afrclltoso la 
91Wclta edad de Utt vocablo. 

No le ha valido para su rehabilitacion en el uso el que la 
adoptara, si no la introdujera, el filólogo consumado q ne 
tanto contribuyó á enriquecer la lengua que lleva su nom
bre, y el que permanezca arrinconada> en el VIAJE DEL PAn

NASO. más bien por ignorar mucllOs su existencia, que 2Jor SCI' 
p1'opiamente anticflada. 3 

Si otro que Cervantes, miserable leguleyo ó insípido rá
hula hubiera desenterrado de los libros DE CO~SOLATIO"'E 

de Severino Bocthio la jurispe1'icia, para vulgarizarla entre 
los españoles alIado de la jurisprudencia • cosa distinta y tIc 
mayor alcance. bueno que el uso, soberano legislador, que 
yo llamaré verdugo de las lenguas, cortf.ra de un golpe con 
su inflexible cuchilla 01 hilo vital de ese vocablo. 

¿Merece el ingenio alcalaíno que se siga respecto de sus 
cosas este método? 

¿Se trata aquí por ventura de pulir el idioma C011 cllíngo 
de Madama Cascajo, como diria el inglés Bowle? 

¿ No se repara que es imperfecta la sinonimia entre aque
llos dos nombres. y que el primero ¡orte neceSSe est para 
expliear lo que no indica el segundo? 

Pues ya se atienda á lo uno. ya á lo otro, considerando 

1 VIAJE DEL PAn/oso, 11. 
<;¿ Prólogo t1~1 DICGIO:i.\lllO. 
3 lbidcm. 
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que las palabras imitan á la naturaleza, que en perpetua y 
constante elabomcion se envejece y renueva de continuo, 

( l\'cdum urmonum Ilel han os el gratia ticax. lIOR.) 

concéuansc los brios de la juventud, y resucite á la vida, y 
vucl va al uso lajul'ispel'icia de Cervantes, siquier con solo el 
propósito ue que se aplique. como la aplicó Boethio, al mero 
saber, al simple conocimiento de las leyes, no al ejercicio de 
la profesion que tiene por fin pl'incipalla aplicacion práctica 
del derecho combinada con la más esquisita prudencia. 

En este sentido la tomo yo al presente. 
Legista entendido, jurisperito ó discreto conocedor de 

las ordenanzas y disposiciones legales de un país cualquiera, 
para mí son una misma cosa. 

Los que no estén conformes, pongan otra palabra en su 
puesto. y haya paz y Cristo con todos. 

El nombre no hace á la esencia; U jtne fa il tutto, segun 
dicen los italianos. 

y basta de arrequibes y zarandajas. 
Entremos ya en materia. 

IV. 

Simples conjeturas. 

Cervantes HO pudo disimular que miraba con buenos ojos 
la carrera de las leyes, si no es que empezara á seguirla y 
tuviera que abandonarla por falta de medios que no de incli
Hado n • bien (IUe despues • con madura consideraeion re
JkClOíl:W.tO cuán más propias son delos caballeros las armaH 
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que las letras, determinase de trocar á Salamanca por Bru
selas y á España por Flandes .• I 

Esta aflcian la divisan hasta los miopes que leen sus 
obras. 

Abundan en todas ellas tipos, costumbres y escenas estu
diantiles, por lo que es de rigor, como quien carg:a de colo
res la paleta antes de ponerse á pintar un cuadro, que pre
paremos el nuestro, recordando los t¡'abajos del estudiante, 
enumerados en el QUIJOTil con tan prolija detencion, que no 
parece SillO que nos habla uno de manteo raido . 

• Los trabajos del estudiante, dice el asendereado caba
llero de la Mancha, son estos: principalmente pobreza, no 
porque todos sean pobres, sino por poner este caso en todo 
el extremo que pueda ser, y en haber dicho que padece po
breza, me parece que no habia que decir más de su mala
ventura, porque quien es pobre no tiene cosa buena. Esta 
pobreza la padece por sus partes, ya en hambre, ya en frio, 
ya en desnudez, ya en todo junto; pero con todo eso no es 
tanta, que no coma aunque sea un poco más tarde de lo que 
se usa, aunque sea de las sobras de los ricos, que es la ma
yor miseria del estudiante esto q1le entre ellos llaman mula;

á la sopa, y no les falta. alg-un ageno br asero ó chimenea, 
que si no calienta, á lo ménos entibie su frio, y en fin la 
noche duermen muy bien debajo de cubierta, No quiero lle

gar á otras menudencias, conviene a. saber, de la falta de 
camisas y no sobra de zapatos, la raridad y poco pelo del 
vestido, ni aquel ahitarse con tanto gusto cuando la buena 
suerte les depara algun banquete ...... , Tampoco quiero JO 

continuar el período, porque es bastante lo copiado para 
descubrir en el autor á un escolar pobre y hambriento ,jatto 
de camisas 'lI no sobrado de zapatos. 

1 L\ I1.tSTnE rnEGO:'\A. 

'!l. QLlJOTE,I,37. 
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Diré, no obstante, que á pesar de los trabajos de la vida 

estudiantina, Cervantes no desespera á los que cursaban en 

Salamanca, su universidad favorita, pues apuesta. que á un 

tris habian de venir á ser alcaldes de córte, que todo es 
burla, sino estudiar y más estudiar, y tener favor y ventura 
(de que 61 estuvo siempre tan escaso), y cuando.ménos se 

picllsa el hombre se halla con alguna "ara en la mano 6 con 
una mitra en la cabeza,. I 

Mas haciendo la vista gorda sobre estas y otras memtden
cias, vamos adelante, 

Gran número de los estudiantes que retrata, y no es corta 
la cosecha, estudian lenguas y artes 6 filosofía; pocos, si 
alguno, entre los cuales descuella el malicioso bachiller 
Sanson Carrasco, ciencias teológicas; de los que oian medi
cina sólo se supone eran tantos, que llegaban á dos mil ent¡'e 
los cinco mil matriculüdosen Alcalá cuando se esc¡'ibió el 

COI.OQt:lO DE LOS PERROS; Y los más dan á entender 1 Ó que se 
dcuicaban á la poesía, como el hijo del caballero del Verde 

gaban en cl QUIJOTE, sin que su padre pudiera hacerle ar

rostrar la carrera de las leyes, que quisiera fJ.1te estudiara, 
ó como D. Antonio de Isunza y D. Juan de Gamboa en LA 
S¡,~OnA CORNELlA, que se preparaban á profesar las letras, 

sin decir si humanas ó divinas, aunque se avienen mal con 
estas últimas sus deportes y palabras. 

Cualquie¡'a presumiria que hablaba Cervantes con miedo, 

porque no so le deslizase alguna contra la jurisprudencia, 
pues una sola vez nos presenta ti. la desembozada dos Clstu
Iliantes legi.5tas, manchegos, más amigos del baltleo y 
rodancho que de Bartolo y llaldo, juntos y en cuatlrilla con 

un btJlIaeon gl'aduatlo in ?Ü1'OqUC Ó en ambos derechos civil y 
canónico, nat.nral de Jaraicejo en Extremadura. s 

Al lado sin embargo dc estos togados futuros, que como 

Qt:1l0TF.. 11, fln. 
1. r..l.T1\I'I~r.In.', 
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trnspuntes de teatro asoman sólo media cabeza, se destaca 

(m la galería estudiantil cervantina una figura de cuerpo 

entero, á la eua] aumenta el relieve la vet'dad fotográfica (11) 

Van-Dyck con la graciosa fantasía y bl'illante colorido de 

Velazquez. 

Dicen que es copia de original conocido, mas no sé por 

qué se me antoja que hay en ella algun rasgo ue la fisonomía 
del pintor, cuyo saber, discrecion y donaire repartió en el 

lienzo á mano perdida. 
¡Cuánto, tal vez por este motivo, detuvo el tiento al 

pintar al estudiante Tomás Rodnja, antes y de;;pues de agre

garle á la bandera del cnpitan D. Diego de Yaldivia, con 

quien pasó á Italia en busca de placeres y aventuras. para 

"olver luego á Salamanca á acabar sus estudios hasta gra

duarse de licenciado en leyes! I 

Siempre me chocó el prudente empeiío con que Rodaja 

ocultaba los nombres de su patria y de sus padrcs. diciendo 

(Iue no los sabría ninguno hasta que pudiera homarlo;; á 
ellos y á ella siendo famoso por sus estudios: lo mismo que 

hizo Cervantes, pródigo de nombres propios y de reseiías 

geográficas. 
Admírame tambien aquella casi perfecta semejanza en el 

nombre y el grado del capitan reclutador con los de D. Diego 

de Urbina, natural de Guadalajara, á cuyas órdcnes sirvió 

nuestro héroe en Italia hasta la batalla de Lcpanto. 
Compulsé y comparé entre sí más do Ulla ve? lalista (1e 

los países y las ciudade:; que recorrieron uno y otl'O fllcra d(~ 

Espuña, y halle que ambos llevaron igual Ó muy I)Urccido 

derrotero en sus excursiones. 
Cuando me paro á considerar, por último, que El. 1.lr.1:~· 

CIADO VIDRIERA luce su donosa locura en el teatro principal de 

la c6rtc, fija de asiento en Yalladolid, donde lt la sazon rc:;idia 
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el desfavorecido recaudador de alcabalas, pretendiente sin 
fortuna, y veo que vuelto á su primer juicio. quiso usar su 
profesion y hacerse célebl'e por ella. mas la persecucion 
incesante de las gentes le obligó a abandonarla para abmzal' 
de lluevo la del soldado ,- todo esto infunde profunda me
lancolía en mi espíritu. que no acierta Íl. descifrar misterios 
tan impenetrables. 

Acrece mi tristcza el amargo apóstrofe con que termina 
su apénas comenzada práctica forense el licenciado. c Oh 
cÓl'te, que alargas las esperanzas de los lltrevidos preten
dientes, y acortas las de los virtuosos encogidos; sustentas 
abundantemente it los truhanes desvergonzados. y matas de 
lwmbre :'t los discretos vergonzosos! • Así exclama RoJaja, 
arl'ojan(10 al fin la careta y descubriendo en parte el sem
hIante de aquel que habia comenzado á distinguir su vida 
por las letras. y la acabó de eternizar por las armas. 

(¿llítesc ahora á ese retl'ato lo quebrarlizo de su locura; 

desnúdesele de la toga. manteniendo sin embargo S11 aplica
cían al estudio de las leyes. su pobreza. su pase ó. Italia, SY. 

'illelta Ú la patria enfermo y desvalido, sus agudezas con 
puntas y collares de malicia, y no faltará quien se atreva á 
llcci r: Estc, el! cuanto loco, SCI'((, Gaspm' Bartldo; pero mi

'rando lo quc tiene de cnCl'do, y aquella ltívrida mezcZa de lo 
gIlCJ'i'Ci'O y Zcgista, más vie)~ pai'ece el mismísimo llIif/1ttfZ de 
Ca vantes. 

No !'le tome todavia en sério semejante congetura, hasta 
dar con la sonda en el fondo del asunto, 
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v. 

Fraseologla jurldicn. 

Un sábio ha dicho, y ciento que no 10 somos rcpetimos á 
tientas y á locas, que el estilo es el hombrc. 

Añádase á este apotegma fisiológico, que el 1enguajc 

revela de ordinario la profesion, los estudios é iuclinaciones 

del que habla, y tendremos una excelcnte base para conti· 
nuar nuestro tema. 

Cuento de nunea acabar seria poner aquí las frases y con

ceptos, los giros y locuciones forenses quc sc encucntran en 

las obras cervánticas. De muchos podrá dccirse que son paja 

del pegujar del vulgo, en donde espigó á ojos vistas, ladron 

de dia, el insigne ingenio, recogiendo al1undante grano; al
gunos semejan bienes de mostrencos ó de aprovechamiento 

comun en término de las costumbres populares, porque se 

los apropia el primer vccino que llega; pero respecto dn 

otros, y la crítica me desmienta si tropiezo, sólo cabe que 

los utilice quien posca como dueiio y señor la jurisprudelleia. 

No se le cae jamás á Cervantes de la boca la justicir¿ (lis
t1'ilJuti,M, de cuya aplicacion tea ta ú un dos por tres, lIf

gando la manía dc su héroe predilecto al punto ele afirmar 
que es una buena parte ele la ciencia de la anr]ant(~ caballcría , 

• á causa de que el que la profesa ha de ser jurisperito, y 

saber las leyes de la justICia distributiva y conmutati\'a, 

para dar á cada uno lo que es suyo y lo que conviene. J I 

En otro pasaje, sorprendido por In. conducta gcnerosa y 

equitativa del bandido Roque Guinart, SClltcllCi:l (¡1(C . l'" 

1 QlIJOTE, 11, 18. 
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tall uucn:t la jllsticia. que es necesario que se use' hasta entre 
los mismos laurones., t 

II:'tlJlanos tambien nuestro autol' de los j1wces á1'bitros, 
que sin formas dejuicio componen yavienen á los litigant.es, 
como lo hicieron el gran Sancho y el ventero, medianeros y 
apreciadores de lo que valían las figuras del rey Marsilio de 
Zaragoza, mal hel'ido. y del emperador Carla Magno. partida 

la corona y la cabeza en dos partes por las cuchilladas, man
dohles, tajos y reveses que el loco de D. Quijote llovió sobre 

el retablo de maese Pedro. s 

Con ocasion de discutirse en el palacio del Duque sobre si 
con venia ó no mandar al redomado escudero de gobernador á 
la Ínsula prometida, su amo, para abonarle, asegura. que 
atusúndole tantico el entendimiento S3 saldria con cualquier 
gobierno como el rey con sus alcabalas; y más, afiade, que 
por muchas esperiencias sauemos que no es menester ni 
mucha habilidad ni muchas letras para ser uno gobernador, 

pues hay por ahí ciento que apenas saben leer, y gobiernan 
como unos gerifaltes: el toque está en que tengan buena 
intencion y deseen acertar en todo, que nunca les faltará 
quien les aconseje y encamine en lo que han de hacer, como 
los gobernadores caballeros y no letrados, que sentencian 
con asesor.' 3 

Ya establecido en la TIarataria, pruebas repetidas da San
cho de ser más letrado que caballero en los fallos que dicta 
sobre varios litigios 1 y Cervantes presenta entonces, para 
tlescubrir su profesion ó sus estudios, un ejemplo del jura. 
mento dccisoi'io en la contienda de los dos viejos, el dc los 
diez escudos de oro en oro y el de la cafiaheja por báculo, 
resolviendo I!ste pleito, como los de las caperuzas y de la 
bolsa del ganadero, con la mayor sagacidad y cordura; 

1 QGIJOTE, rr, (jO. 

':! Ihitlelll, 11, '1.G. 
:\ 1 b¡,lelll, 11 , 3L. 
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cualidades que tampoco le faltaron al decidir la cuestion de 
los jugadores. I 

Aun así no agota toda su vena jurídica. 

De primera intencion he de acotar un pas~je donde se 
remite el escritor famoso á las setenas, especie de multa ó cas
tigo pecuniario del séptuplo, impuesto por las leyes antiguas 
de Espaüa en ciertos casos para la real cámara, del cualnaeió 
la frase lJa(Jal' con Zas setenas, que usan vurias ordenanzas 
de los Reyes Cat0licos, principalmente las publicadas en las 
córtes de Toledo de 1480. Esa frase, que ya c:onoeió Jorge l\Ian
rique, la empleó como en despique y amenaza el pobre Andrés, 
pastor de Juan Haldudo el rico, vecino del Quintanar, 
cuando despues de vapulearle hasta tenerle por muerto, le 
despidió éste sin abonarle los sesenta y tres reales que le 
debia de su soldada, no rebajados los tres pares de zapatos 
ni las dos sangrías que le ponia en cuenta el ganadero enfu

recido. ! 

• Tales casamientos (los que se hacen por amores) dice al 
alferez Campuzano el licenciado Peralta, t¡'aen consigo a)Jarc
jada la c(Jecucion del arrepentimiento.> 3 Loeueion puramente 
judicial, que brota de los lábios de un jurisconsulto, para 

que pase como de perlas. 
Cuando EL JUEZ DE LOS DIVORCIOS sentencia de plano que no 

puede acordar el que pretende la impertinente ;\[ariana, 

señol'a con mero ti mixto imperio de un pobre vejete y ~u 11a
cienda, (j1tÍ(t mtllam iJtoenit causam en Ir,>.; cl1fcl'mj)d;l(lc~ y 
achaques que la edad produjo á su mnrido, clwlquicra se 
hace la ilusion de que oye iL un abogado decidir con prudente 

acierto una consulta canónica. • 

1 QCJOTE, ti, 15 Y 'trI. 
! I bldcm , [,4. 
3 EL CASDIIE\TO F.:'IG\\OSQ. 

i Entrelll~5 de Cl'rrantcs eOIl dicho lilula.-En ('sIc caso,:í 1" que presumo, 
se imitan, r pudicrl\ deeir se copian, lo, cat"rlrrc~ lit )larina y Anloo, pcr,o,,,
jcs de la farsa lillll~da COCíSTüZ \ tic Crislóhal dc Casilkjo, srgun lo I'crslla,lc 
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~fedit,ense bien ciertas palabras que suelta la Dueüa Do
lorida, á quien convirtió en barbuda el gigante }'falambruno 

por la ayuda que prestó á D. Clavija para asaltar la fortaleza 
del honor de la infanta Antonomasia, niña de catorce años, 
tan discreta como hermosa. hija de la reina Maguncia, viuda 
del rey Arehipiela, señores del famoso reino de Candaya, que 
cae entre la gran Trapobana y el-mar del Sur, dos leguas más 
al]{t del lago Comorin. Tercera la Trifaldi en los amores secre
tos ele su ama, asegura que el enredo llegó al extremo del ma
tl'imonio, solamente que en esto hubo un daño, y .j1té el de 
la desi{jualdad, por ser D. Clavijo un caballero particular 
y la infanta Antonomasia heredera, como ya he dicho, del 
reino .• I El que así se explica, creando una bella ficcion, no 
ignoraba sin duda la ley de D. Alfonso el Sábio, que al tratar 
del casamiento de las fijas de los "eyes, exige en los novios 
cuatro requisitos ,-nobleza, apuesto continente, honradez 
y fortuna, -previniendo por último que quando (los padres) 
non les pudieren dar maridos q16e ayan estas Cltatro cosas, en 
todas {jltisas de1teit catar q1te las case1¿ con tales qlte sea1~ de 
{¡uen linage é de buenas costumbres. t 

Como quien conoce á fondo las de la gente de curia, buen 
cllidado tuvo D. Quijote de advertir á Sancho, al entregarle 
cscrita en el librillo de memoria del pastor Cardenio una 

el pequciio tro1.O '¡ue da á conocer mi distinguido amigo el Sr. Cnñele rn su rru
dilo Prólogo :í la JOSE~'(NA del placenlino Alienel de CnrvlIJal, publicada recien
/"lIIenle por la Societla'¡ de niblióOlos Espnñole3. La obra de Castillejo no r~vcla, 
~in cmlmrgo, en ~I plan ni en la frascologla, el pen~amienlO jurldico que co
vllelve la de Cervantes. Careada una con otra, bajo ese pUDto de ,ista, me con
firmo más y m;ís l-n la idea dc que EL JUEZ DE ¡.OS DIVORCIOS es buena prueha 
tic la juri~perir.iaerv;Íntica. E1all!or. en el ejemplo r.ilado, despurs de hablar 
de la;; COSIU Ile IIrrendamiento. de la dole y de la mitad de lOI gananciales 
r.omo un jurisconsulto, no disimula qlle se propone explicar la oplnion de los que 
~o,licllcn !JIte IJor solo el mal olor de la boca le puede descalar la mujer del 
111 nl' ido ,y rl marido ele ll! 1111ljer. 

1 Qwon" 11, 38 . 
'.! \'.\IITIU,\ 11, lil. VII, Ir)' 12. 
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carta para la fermosa Dulcinea del Toboso, que se In. diese 

a trnsladar en el cnmino, de huena letra, á algun sacris

tan ó maestro, y no ú ningun escribano, porque hacm 

letra procesada, que no la ellteJtdlf1'á Satanás, I 

Aguijoneábalc Sancho á D, Quijote para que le pagase sus 

servicios, llegando en una ocasion su atrevimiento, con el 

fin de que le dejase algo por vía de manda ó herencia, ú pro

ponerle que • ordenase su testamento con su codicilo ell 
modo que no se pueda revolcar,. y admirado el bachille!' 

Canasco de oir la mnnera de hablar de quien decia 1'CVO!Ca1' 

en vez de revocar. confil'mólo por uno de los más solemnes 

mentecatos de su siglo, t Al bachiller como poeta le chocó el 

quicl-1J1'O-tj1tO del vocablo, pero el autor con este p:lsaje. 
poniendo aquellos conceptos en boca de Sancho, quiso á mi 

juicio combatir la pretension vnlga¡' de hacer irrevocables los 

testamentos, mientras viva el testador, que puede cambiar 

su voluntad cuantas veces se le antoje, 

• Quien calla otorga, y el otorgar es de escrituras, y una 

escritura ha menester tres testigos, y si es de tcstamcnto 

cerrado siete, porque .... La razon se la traga el lU1blado!' 

Roldan, porque le tapa la boca la habladora Beatriz, (lUt~ al 

tropezar con él, se encontró la horma de su zapato. s 

otro ejemplo y concluyo. 
En una comedia de Cervantes, D. Antonio de Almen

dariz, censurondo á cierta dama que le ofrecian por esposa, 

dice: 

QruOTl', l. !;,. 
!2 IhidcllI) 11, i. 

nonccll~ de eUI Ílorjo~) 

tic ptiblicas ~lIdi~lIcias, 
de prueba; y lesli¡;os , 
110 es pMa 1111. 

:.r Enlrcm~s de 1.0; ).OS fl.\IlL.\DOHtS. 
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y su lacayo repone: 

Sentencia aristotélirn. I 

Todo, pues, denuncia la familiaridad del ingenio lego con 
las leyes patrias. Yoces, locuciones y usos forenses están 
siempre en su mesa como plato de fácil digestion ó como 
il'J'itameJtta /lltZce J para hacer paladar á manjares desabridos. 

Él mismo procura explicar de dónde nace esa su aficion á 
la fl'l1scologÍa jurídica, en este diálogo; 

-j Oh dulcísima Cristina! 
- Uc alcorza nebo de Sl'r. 
- 'frihunal do se ha rte Ycr 
lo que el amor determina 
en mi contra ó mi pro,ecbo. 
-j Estraila salulacion ! 
-La ICllglta da la razono 
como la saca del pechu. 2 

En prosa lisa y llana esto quiere decir: 
Se habla como se piensa, y se piensa lo que se estudia. 
Por eso Schiller escribe que el pensamiento y el lenguaje 

son dos hermanos gemelos. 
Por eso habia dicho antes el poeta de Venusa: 

Cuí lecla 1Jolehler eril res, 
Nec facundia delcrit hunc , nec lucidu, ordo. 

VI. 

Buen sentido prlÍotioo. 

Le descubre asimismo Cervantes, sobre todo en la parte 
penal, fijando eon profunda filosofía las condiciones de la 

1 LA ElITRETF.1C1DA J jornada 111. 
2 Ibidem, jorna.da 11. 



vindicta privada, J' haciendo sábia aplicacion de las penas 
contenidas en nuestros primitivos códigos. 

El duelo es mateJ'Ía que le preocupa frecuentemente. Para 

tratarla, debia tomar puntos a cada paso en la rara obm. 
legal de Valera sobre rieptos y desajlos, ó en las leyes del 
Fuero Real, del Estilo y de los Ordenamientos de núrgos y 

Aleala de Henares. Tanto y tan bien razona á este propósito. 
No se encontrará en ningun autor de su tiempo definida 

con igual lucidez la diferencia que existe entre el agravio y la 
afrenta. Aprendan de él los filósofos y los criminalistas que 
tratan de los delitos contra la honra. 

,La afrenta viene de parte de quien la puede hacer y la 
sustenta: el agravio puede venir de cualquiera parte sin que 

afrente. Sea ejemplo; está uno en la calle descuidado. lle
gan diez con mano armada, y dándole de palos, pono mano ,L 
la espada, y hace su deber; pero la muchedumbre de los 
contrarios se le opone. y no le deja salir con Sil intencioll. 
que es de vengarse: este tal queda agraviado, pero no afre!!

tado. Y lo mismo confirmará otro ejemplo: está nno vuelto 

de espaldas, llega otro y dale de palos, y en dándoselos huye 
y no espera, y el otro le sigue y no le alcanza; este q nc reci

bió los palos recibió agravio, mas no afrenta, porque la 
afrenta ha de ser sustentada. Si el que le dió los palos, aun
que se los dió á hurta cordel, pusiera mano á su espada. y 
se e3tuviera quedo haciendo rostro á su el1ellligo, cluedara 

el apaleado agraviado y afrentado juntamente: agraviado. 
porque le dieron á traicion; afrentado, porque el (IUC dí() 

sustentó lo que habia hecho sin volver las espaldas y á pié 
quedo .• 1 

De este modo se explica el hidalgo luan~hq;o. para jusli
ficar que no tomaba venganza de la dura fllípka (PI!; le CI1<lL'· 

rezó el capellan de los Duque:;, porq ne llsi COlllO 110 agora y ia!l 

t QtIJOTE, 11, ~~. 
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las mujeres, tampoco agravian los eclesiásticos, que no 

pueden defenderse, aunque sean ofendidos, segun rezan las 

leyes de maZdito dw:lo. 
Apúntese por cosa averiguada, que D. Quijote tenia 

todas las ordenanzas de este en la uña, y conocia á más el 
anatluJJiw, sit del Tridentino, 10 cual le forzaba á combatir 
constantemente los desafíos particulares, de hombre á hom· 
hre, que como teólogo y jurista consideraba opuestos á los 

preceptos divinos y humanos, condenando la costumbre de 
su época de andar contino hechas lns espadas sacabuches á 
cualq uier pendencia po l' pequeña que fuese. t 

Gustosa y ellt¡'eteniUa tarea encomiendo por otra parte al 

que quiera concordar el registro y la fé de las sentencias de 
los galeot.es, que detuvo el andante aventurero camino de 

Sierra· Morena , con las disposiciones de la antigua legisla

cion criminnl de Españn. 

Aquellos delincuentes iban á las gurapas ó galeras conde
narlos, uno á tres años porque fué cogido injragante abra

zado á una canasta ue cohLr atestada de ropa; otro á seis por 
cuatrero, crimen que confesó en el ansia; este á cinco por 

cicateruelo ó raterillo ; aquel á cuatro por alcahuete y hechi

cero; quién ÍL seis porque Sé bUrló domasiadamente con dos 

primas hermanas y ot.ras dos hermanas que no lo eran 

sUJus , resultando de la burla crecer la parentela tan intrin

cadamente, que no hal)ia sumista que la declarase, y en fin, 

ei. cebérrimo Gines de Pasamonte. ladron de más de la 

marca, por reincidente á diez años con retencion, que era, 

segun declaraban sus custodios, como 1nuerte civil. t Tales 
sentencias, am 3D de la eOlTespondiente racion de azotes que 

se acomodó á las espaldas de cada uno, paseándolos en 

pompa y á caballo, guardan analogía con la penalidad seña-

1 Q¡;¡.;nn:, 11 , !7. 
~ IhitlclIl, 1: H. 
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lada en nuestras leyes á sus delitos, moderada y corregida 
por el arbitrio de los tribunales. 

Bajo otro punto de vista, ni los canonistas ni los juriscon
sultos de fama desecharán por mal consejo el prudentísimo 
que encierra esta cuarteta: 

Entre c~sa,los de honor, 
cuando hay plei lo dl'scuIJicrlo , 
m:ís v'll~ el peor concierlo 
que !lO el divorcio mrjor. 

digno remate del lindísimo cuadro de costumbre3 domésti
cas trazado en un entremés cervántico. I 

y es de advertir, que en e:;:e cuadro solo un negocio trae 
aparejada sentencia en el acto, como cuestion puramente 
legal, ,'ecibiéndose los otros á 1J1'1lcba, con el manifiesto 11e
signio de prolongar el pleito, para que á la larga, calmadas 
las pu:;iones, l1egnen á avenirse los esposos, que «al callo, al 
eabo, afirma el autol', los más se q ucdan eúmo estaban.· 
Observacion atinadísima, que únicamente puede ocurrirse 

al que conoce blen la masa que tiene entre las manos. 
Últimamente pone el sello-al instinto práctico de nuestro 

legista entendido su modo de explicar la máxima de que, 
cuando la justicia esté en duda, debe el juzgador decantarse 
y acogerse á la misericordia. 

Con arreglo á esta máxima resuelve el astuto gobernador 
de la Ínsula el caso ex.trailO del hombro de la puente, reco
mendando ú sus jueces naturales que, PU%to estallan cn 11ll 

filIas razones de condenarle y absolverle, le dejaran pasar 
libremente por aquella, sin mandarle á la horca. Tan pagado 
quedó Sancho de semejante sentencIa, que Cenantes, des
pue~ de pronunciarla, le hace decir: • Y esto lo diera fir
mado de mi nombre si 81tlJiera jh'mar . • 2 

1 EL JUEZ DR LOS l!IYOnCI05. 

2 QUJOTE, 11, ¡¡ t. 
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VII. 

PanegIricos. 

Desespero. y aburre, á quien busca en los libros cervánti

cos figuras jurÍllicas de primer órden, no encontrar dibuja

das sino á medio escorzo las del teniente corregidor de 

Madrid, cuya mujer representa un papel principal en LA 

GITA:'iILLA; la del Corregidor de Salamanca, que interviene 
en LA TI.\ FI:-iGIIl,\; la del licenci~do Gomecillos de EL RETAfiLO 

IlR I.AS ~!ARAVILLAS, y la de aquel señor que se entró en la 

yenta, cuando estaba D. Quijote oyendo la historia del cau
tivo, con gran acompaiíamiento de coche y criados, uno de 
los cuales reveló como iba proveido por oido~' á la audiencia 
de Méjico. I 

En cambio menudean, que es un gusto, los encomios á 
las letras humanas bajo la. alegoría de los jueces, • cuyo fin 
es poner en un punto la justicia distributiva, y dar á cada 

uno lo que es suyo, entender y hacer que las buenas leyes se 

guarden: fin ))01' cicrto generoso y atto y digno de alal;a1~za . • i 
• Las letra:;: I se escribe en otro lugar. bien parecen en un 

caballero de capa y espada. y le adornan, lwn1'an y e1tg1'ande
cm como las mitras á los obispos ó como las gal'Jtackas á los 
ycl' itas jurisconsultos . • 3 

De uno de estos, del licenciado Lujún. dícese en elogio: 

que ro" la lo;;a merecida. 
honraúa el pn'pio l' el noello sucio. 

QUIOTE, l. H. 
:! Ihídem, I , Ji. 
~ Ibidem. 11,10. 

C\:lTO In: C.\LIOl'e. 
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como si quisiera aludirse á la distinguida honra que los pue
blos y las familias reciben con tener abogados discretos é 
illstruidos. 

No son sin embargo estas alabanzas tan cabales y cumpli
das como las qne dil'ige de refllon á la justicia el desdil:llado 
Bartolomé el Manchego, preso en Roma con la mala ]¡em hra 

la Talaverana, y ambJs sentenciaclos de 1'r:matc pal'a la ¡tOrca 
por asesinato de dos hombres. 

Cansado él de las incomodidades de la cárcel, é infor

mada la moza de que en aq uella ciudad no llevaban los ahor

cados al suplicio con la autoridad conveniente, porque iban 
á pié, Y apena::; los veja na<lie, y así apenas había q liien les 

rezase un Avc-JlIa1'ia, tenian por buen parti<lo que los saca
sen á ahorcar incontinenti . • Y advierto á vuesa merced,' sellar 
mio. se apresura á prevenir al contarlo el manchego en 
carta al ilustre sellar A ntonio <le Villasellor, por otro nom
bro el Bárbaro, que los jueces dc esta tierra no desdicen nada 
de los de Espaíi,a: todos son corteses y amigos de dar y 

recibir cosas justas, y qne cuando no hay pal'te q ne solicito 
la j llsticia, no dejan de llegarse á la misericordia .• I 

Para panegírico bastan estas frases. 
La judicatura espailoln. no se quejará seguramente de que 

Cervantes la compare á la romana en lo cortés y justiciero y 

misericordioso. 

De la desventaja que aparentemente se anullch lleva la 

una á la otra en la manera de ejecutar las sentencias de 

muerte, hay mucho que decir. 
Por los tiempos de Cervantes. como en los de ahora, 

grantles turbas de gente ociosa acudia á estos tristes espec
táculos; un alto Crucifijo abría la marcha; (lcspues iba el 
pregonero, publicando á grito acompasado cuáles fuesen el 

delito y la pena, y por último el reo á pié con esposas en 

1 PEIlSTLES y SIG[S~IL:'iD.I , [V, J. 
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las manos y una soga á la garganta, rodeado ele sacerdotes. 

cerraba la comitiva. Nos lo declara el pastor Silería, que 

salvó á su amigo el valeroso Timbrio ele las garras de la jus

ticIa, cuarido le llevaban al SUIJlicio de esta suerte, arreme

tiendo contra los que le custodiaban, y proporcionándole la 
fuga á uno. iglesia próx.ima. asilo sagrado de que se evadió 
lucgo. 1 

Yo por.go en eluda que el ingenio alcalaíno prefiriera esta 
especie de procesiones, tan poco edificantes, al secreto con 

que al parecer en Roma se ejecutaba la mayor y más terrible 

sentencia, de modo que apenas si veia alguien á los seu
tenciados. 

N o es ocasion de decir más, aunque la materia, por lo 
gra ve J' uelicada, merecia un estudio detenido. 

VIII. 

Acuso,cion y defensa. 

A los aficionados á contmstes oportuna ocasion les ofrezco 
aquí, para que me echen en cara, á la vera de los elogios 

apuntados, las c ~íticas más ó ménos descubiertas con que el 

mónstruo de los ingenios mordió siempre que pudo á los 
.i lleees y curiales. 

; Cómo no recordar en efecto aquello de Za ley deZ encaje, 
que en la edad d,nada aún no se habia sentado en el enten

dimiento del jue¡:, pues la justicia se estaba en sus propios 

términos, sin que la osasen turbar ni ofender los del favor y 
los del inte¡'ese, que tanto ahora la menoscaban, turban y 
jlCl'Sig'ucll '; ! 

11.IGII..ITE,\,11. 
:! \luJon:., 1,11. 
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i Será posible que yo no haya tenido en cuenta el sarcasmo 
é irritante despecho de que hace blanco Cervantes á los 
jueces prevaricadores, sentenciándolos á la burla y desprecio 
de las gentes. con más á destielTO perpétuo de los confine:=; 

de la república? 
No he olvidado, no, que viendo salir á Sancho de la sima 

en que cayó consu rucio al abandonar para siempre la Ínsula, 

donde no tuvo lugar de /tace/' co/tecltos ni de cobrar derechos, 
un estudiante dijo: • De e:=;ta manera habian de salir de sus 

gobiernos todos los mnlos gobe/'nadol'es, como sale este peca
dor del profundo del abismo, muerto de hambre, descolorido 
y sin blanca á lo que yo creo,- I Fallo condenatorio q lte juzgo 
bien merecido, 

Tengo muy en la memo da las diabólicas artes, los enre
dos y travesuras que se aplican á escribanos y alguaciles, 
corchetes y porquerones en RIi\CO:'\ETE y CORTADILLO, LA 

ILUSTRE FREGO:'\A y otras novelas, sin que pueda borl'ar dc mi 

cerebro las imágenes de aquel escribano yalguncil deSevilla, 

entretenidos con dos mujercillas dc la vida libre, á cuyo 
reclamo por el tiempo de una vendeja pensaron hacel' su 

agosto ó su octubre en la bolsa de un bl'eton, unto y bisunto. 2 

Recuerdo en fin la comparacion que hace Cervantes de la 

jll.,sticia con los cometas, cuya aparicion causa temores de 
desgracias é infortunios; su desenfado all1ama¡' SáÜ(lpaS de 

la pluma á escribanos y procuradorcs, de los curdcs aflrma 

que' en oliendo que tenian lana los pcregrinos, qlli;;iet'Oll 
trasquilarlos, como es uso ?J cost1!1llul'e, hasta los hucsos • J; la 

creencia que atribuye á los galeotes de que, por no haber 
tenido dineros para untar la pluma del escribano ya.vivar el 
ingenio del procurador. se veian atraillados como galgos. y 
el retrato tlel juez que iba de camino á una causa criminal 

1 QCI10TE, TI, Glí. 
! COLOQUIO DE LOS PEnnos. 
3 p¡';nsll,Es, 111, L 
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con mllcha gente JI dos alguaciles, de quien apostó que 

, llevaba víboras en el seno. pistolas en la t.inta y rayos en 
las manos para destruir todo lo que alcanzare su comision,> 1 

Este es todo el capítulo de cargos que la mejor censura 

fiscal puede poner á mis encomios; adornándole. si par~ce. 
con las buenas autoridades. escogidos textos y agudas espo
letas rcunidas al propio intento en un curioso artículo de mi 

amigo el Doctor Thebussem. titulado Justitia pel')Jet1ttZ est 

ct immortalis. t 

Oigasn ahora la defensa hecha por un legista entendido. 
pOI' el mismo Cervantes. 

Al canto de la eátira del COLOQUIO DE LOS PEnRO!-. como 
apostilla al márgen de un libl'O, pésale á Berganza decir maZ 
de alguaciles y escribanos, y Cipion le repone de esta forma: 
«Sí, que decir mal de uno, no es decirlo de todos: sí, que 

1itncltOs y muy mucltOs escribanos hay buenos. fieles y legales, 
y amigos de hacer placer sin daño de tercero: sí, que no 

todos entretienen los pleitos, ni avisan á las partes. ni 

tollos llevan más de sus dereehos. ni todos van buscando é 
inqniriendo las vidas agenas para ponerlas en tela de juicio. 

ni todos se aunan con el juez para hazme la barba y hacerte 

he el copete. ni todlls los alguaciles se conciertan con los 
vagamundos y fulleros, ni tienen todos las amigas, como la 

de t.u amo, para sus embustes: m¡tclws y muy m1tclws hay 

hitlalgos pOI' natlll'aleza y de hidalgas condiciones: muchos 
110 son arrojados, insolentes. ni mal criados, ni rateros como 

los que andan por los mesones midiendo las espadas á los ex.
tranjm'os. y hallándolas un pelo más de la marca, destruyen 
á sus dueilos: ;,Í, que no todos como prenden sueltan. y son 
jueces y abogados cuando quieren .• 

Si no satisface ese medio de Jefensa. allá va este otro, 

Importunaban de continuo al célebre Rodaja. de quien 

1 El. LTf.E~Cl,\DO YIDIlIE[\,\, 

2 ~lcsl:o t;~[\"Ens.\L) nlÍm, 1~-cormp. a117 de Oclubre ele 1869. 
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tanto se habló arriba, varios curiosos. y uno de ellos acertó 
á preguntarle: .¿Qué es est.o, señor licenciado, que os he oido 
decir mal de muchos oficios, y jamás lo habcis dicho de los 
escribanos, habiendo tanto que decir? A lo cual respondió., .. 
la respuesta es larga, y por lo interesante á mi objeto merece 
párrafo aparte. 

• Aunq ue de vidrio. no soy tan fragil que me deje ir con 
la corriente del vulgo. las más veces engaITado. Paréceme á 
mí que la gramática de los murmuratlores y ellá, li, lú de 
los que cantan, son los escribanos; porque así como no se 
puede pasar á otras ciencias sino es por la puerta de la gra
mática, y como el músico primero murmura que canta, así 
los maldicientes por donde comienzan á mostrar la maligni
dad de sus lenguas es por decir mal de los escribanos y al
guaciles y de los otros ministros de la justicia, siendo un 
oficio el del escribano sin el cual andaría la verdad por el 
mundo á sombra de tejados, corrida y maltratada; y así 
dice el EclesiíLstico: In manu IJei potestas ltomi1tis est, et super 
Jaciem scribte imponet lwnorem. 1 Es el escribano persona pú
blica, y el oficio del juez no se puede ejercitar cómodamente 
sin el suyo. Los escribanos han de ser libres y no escla vos ni 
hijos de esclavos, legítimos, no bastartlos, ni de ninguna mala 

1 Doloro~o mas preci~o es confrsar, que se le fué la hurra por f~OS trigos IIe 
níos al bu~no del licenciado \'idricra, confundiendo aqul eOlllo loco Jos r,'r
sieulos '- y r. cap. X del KCI.ESI.\STlCO. En 11\$ ,,"iriones de la rlll¡:ala, el cllarlo 
empieza: lA rnanl' Dei polellal, .. y el rJuilllo copiado ~ la Irlra dice: 111 mal/U 
lJei prosperilal hominis, rl super {Ilcicm scribre imponet ¡'ullorcm SUUlII; 

de modo que con los dos com(lu~o ;Í su manera un lello DUClO, rJue boy no co
noceria. 101 madre que los parló :i IImilos. 

Oc paso :Ldverliré. que segun mi opinion, snlvanrlo la muy rC$l'clahle del ill
gcnJ~so 1I0daja, el cual prohablemenlc seguiria la oc los cscrilorc~ <le ;11 tiempo, 
el \'crsiculo recerda,lo tan sólo se reOere :i los doctoreS ó n:inistro>, con'('j~, ns 
de los reyes y a~OIinislr:\dores de la justicia, Esto era el "ficio de los r.'cribnl 
conrormo rllaley rnosáica, y no el de los escribanos, " qui~nc3 no plJedelf np!i
earse propiamenlo aquellos conceptos, si no es que, al aplicárselo; ahora , ~e les 
quiera considerar como precisos auxiliares da los jueces, partícipes con e1l05 
en :llgUD lanto de las lIoDras y hODores r¡ne el Eclcsi.ütico les anuncia. 
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raza nacidos: juran secl'cto ,tldelidad y que no harán escri
tura usu¡'al'ia: qlle ni amistad ni enemistad, provecho ó 
darro les moverá á no hacer su oficio con buena y cristiana 
conciencia, Pues si este oficio tan buenas partes requiere. 
¿ por qué se ha de pensar que de más de veInte mil escriba
nos q ne hay en España. se lleve el (Hablo la cosecha, como 
si fuesen ccpas de su mnjuelo? No lo quiero creer. ni es bien 
que ninguno lo crea; porque finalmente digo que es la gente 
más nccesal'ia que hay en las repúblicas bien ordenadas, y 
que si llevan demasiados derechos, tambien hacen demasia
dos tuertos, y que tiestos dos extremos podio. resultar un 
mcdio, que les hiciese mirar por su inllivíduo .• 

En la pl'egunta no se comprendían los alguaciles ni los 
procuradores; pero el licenciado Vidriera creyó que tambien 
debia pasarlos revista . 

• De los alguaciles dijo, que no era mucho que tuviesen 
algunos enemigos, sicndo su oficio ó prenderte, ó sacarte la 
hacienda de casa, ó tenerte en la suya en guarda, y comer á 
tu costa.-Tachaba la negligencia é ignol'ancia de los procu
rullol'cs y solicitadores (de su época), comparándolos á los 
méllicos, los cuales, que sane ó no sane el enfermo. ello;; lle
van su propina, y los procuradores y solicitadores lo mismo, 
salgan ó no salgan con el pleito que ayudan .• 

Vis tus estos textos y considerando las razones alegadas, 
falle allOra el tribunal, que yo no temo la sentencia. 

IX. 

Tesoro de aforismos legales. 

Imposible me es resistit' ú. la tentacion de copiar aute 
todo, para terminal' mi asunto, unos medianos versos, 
que enderran oro cendrado. 
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Como esas figuras que descubren dos cabezas, segun el 
lado por donde se miran, los versos á que aludo, reunen lo 
bueno y lo malo de la profesion del juez. 

Habla ó canta como un cisne cuando muere, Pedro Rana, 
personaje que no tiene nada de su apellido. en 1.\ ELECCIO:-; 

DE LOS ALCALDES DE DAGAl'iZO, y se explica así: 

Como rDna 
habré d'e cantar mal, pero con todo 
diré mi condicion, y no mi ingenio. 
Yo, señores, si acaso fuese alcalde, 
mi '\'ara no seria tan delgada 
como las que se usan de ordinario: 
de una encina ó de un roble la haria, 
! gruesa de dos dedo~, temeroso 
que 110 me la elleoruase el dulce peso 
de un bolso n dI' ducados, ni otras d;iuil':ls, 
ó ruegos ó promesas tÍ favores, 
que pesan como plollJo, y no se sienten 
ha~la que os ban brumauo las costillas 
del cuerpo y alma. Y junto con aquesto 
seria bien criado y comedido, 
parle Senre y nada ri~uroso : 
nunca ,Iesbonrllria al miserable 
que nnte mi le Iragesen sus delitos; 
que suele lastimar una palabra 
de un juez arrojado, de afrenlosa, 
mucbo m;is que lastima su senlrncia , 
aunque en ellll se InlIme cruel castigo. 
No es bien que el poder quile la criauza. 
ni que la sun.ision de un ,lclincuclIte 
hasn al juez soueruio y arrogante. I 

y sigue D. Quijote, que tampoco era rana en eso de le

gislar: 
• No hagas muchas pregmáticas, y si las hicieres procurn. 

que sean buenas, y sobre todo que se guarden y eumplall; 
que las pregmáticas que no se guardan, lo mismo es que :,:i 

1 Entremés de aquel titulo. 
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no lo fuesen; antes dan á entender que el principe qne tuvo 
diserecion y autoridad para hacerla!'!, no tuvo valor paw 
]laeer que se guardasen; y las leyes que utemol'izan, y no se 
cgecutan. vienen ÍL sel' como la viga, rey de las ranas, que 
al principio las espantó, y con el tiempo la menospreciaron 
y se subieron sobre ella .• t 

Esto con otros advertimientos- y sentencias tocantes al 
buen gobierno de los pueblos y á la recta administracion de 
justieia, se consigna en la epístola que el sábio manchego 
enderezó á Sancho 1 gobernador de la Ínsula Barataria. 

Quien tal escribe, hien siente y conoce de qué pié cojea la 
legislacion espaiiola. 

AhónJese más en sn obra maestra. y se tropezará á las 
primeras azadonadas con los preciosos documentos 6 doctri
nal de gohernadores que dió el mismo D. Quijote á la espuma 
y prez de los escnderos, para que se atuviese á su espíritu y 
letra en el susodicho gobierno de la Ínsula. 

Por sapientísimos y excelentes y bien acomodados á tlldos 
los ticmpos y circunstancias, debian estar escritos con ca
racteres de oro á las puertas de nuestros tribunales. 

Yo no sé prescindir de ellos. 
Hélos aquí puestos en fundicion distinguida, para que 

sirvan de norma y precepto á todo el que juzgue, testimo
niando juntame'lte la jurispericia y profundo saber del que 
los concibió: 

"Nunca te guies por la ley del encaje. que suele 

tener mucha cabida con los ignorantes que presumen 

de agudos. 

"Hallen en tí más compasion las lágrimas del po

bre 1 pero no más justicia que las informaciones del 

rico. 

1 Ql'lJOTE, 11. ;;1. 
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"Procura descubrir la verdad por entre las prome

sas y dádivas del rico 1 como por entre los sollozos é 
importunidad es del pobre. 

"Cuando pudiere y debiere tener lugar la equidad, 

no cargues todo el rigor de la ley al delincuente; que 

no es mejor la fama del juez rigoroso que la del com

pasivo. 

«Si acaso doblares la vara de la justicia, no sea 

con el peso de la dádiva, sino con el de la miseri

cordia. 

"Cuando te sucediere juzgar algun pleito de algun 

tu enemigo, aparta las mientes de tu injuria, y pon

las en la verdad del caso. 

«No te ciegue la pasion propia en la causa agena, 

que los yerros que en ella hicieres, las más veces 

serán sin remedio, y si le tuvieren, será á costa de tu 

crédito y aún de tu hacienda. 

"Si alguna mujer hermosa viniere á pedirte justi

cia 1 quita los ojos do sus lágrimas, y tus oidos de sus 

gemidos, y considera despacio la sustancia de lo que 

pide, si no quieres que se anegue tu razon en su 

llanto y tu bondad en sus sospiros. 

"Al que has de castigar con obras no trates mal 

con palabras, pues le basta al desdichado la pena del 

suplicio sin la añadidura de las malas razones. 

((Al culpado que cayere debajo de tu jurisdicion 

considérale hombre miserable, sujeto á las condicio

nas de la depravada naturaleza nuestra, y en todo 

cuanto fuere de tu parte, sin hacer agravio á la con

traria' muéstratele piadoso y elemento, porque aun

que los atributos de Dios todos son iguales, mús rcs-
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plandece y campea tÍ nuestro ver el do la misericor

dia que el do la justicia,}) l 

Despues de estas advertencias siguen otras para adorno 

rlel cuerpo, pero 1 qué mejor adorno pueden ostentar los 

jlleces, si rcsplandecen en su alma los dones y las virtudes 
que aquí se lcs recomiendnn? 

x. 

Conclusion, 

En la REPlnLlCA Lm:nAIlL\ que i(L~ó la erudita fantasía ue 

Saavedra Fajardo, un censor recibia á las puertas de la 

aUllana las oUl'as de jurispl'Udcncia, y enfadado con t.anta 

carga de lect.uras, tratados, decisiones y consejos, excla.· 

maba: Oh Júpiter! si cuillas ue las cosas inferiores, ¿por 

qué no das al mundo de cien en cien años un emperador 

Justiniano, ó derramas ejércitos de godos, que remedien 

esta ulliversal inunr1ncion de libros? Y sin abrir algunos 

cajones, los cntregaba, pal'a que en las host.erías sirviesen, 

los civiles de encender el fuego, y los criminales de freir 

pescado y cubri l' los lardos, 

Tal era á fines dcl siglo XVI y en la primera mitad del 
XVII la literatura jurídica de España; multo)'um camelo1'1I1n 
onus, que diría Eunapio, 

Un Saavedra pedía legisladores que la anulasen, 6 bárba

ros q no la destruyesen, en tanto que otro Saavedl'a echaba 

los cimientos h la r~forllla de tan monstruoso edificio y ue 

las costumbres creadas ú. su sombra, 

I Q\'IJOlT, 11 • \ 2. 
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Hay en esto de singular. que los dos caminaban á. igual 
fin por distinto rumbo. mas ámbos en obras de honesta re
creacion y entretenimiento. 

Por lo que hace á los juristas. continúa Fajardo. vivian 
en aquella república entr~gados á una facnltad donde la 
memoria es nn elefante que sustenta castillos y aún lIlon tes 
de textos y libros; profesion que como vinculo se hcreda de 
pad¡'es á hijos en repertori0s, donde se hallan. no se estu
dian las materias. y donde el ingenio. 01 vidado de su gene

rosa libertad. obedece á las palabl'as y mente dcllegis ¡a(Ior. 
obligado á la defensa cnal si siempre sus leyes estuvieran 
fundaua'3 en principios fijo:) é inmutables. 

Si esto otro representa tambien las costumbres de los si
glos citados. en verdad, en verdad os digo que Cervantes, si
guiendo la corriente de su genio, hizo bien en no prescindir 
de S16 {JeJterosa libertad, para entrcgarse al cultivo de una 
mal llamada entOnces ciencia. siendo solamente taracea de 
textos y glosas. cuyo estudio mayol' pal'te pedia á. la memo

ria que al entendimiento. 
~Iás triunfos le esperaban. y la posteridad le adjudicó al 

fin, consagrándose á la jurispericia. que formando en las 

filas de los hijos delajurisprudencia. 
Así pudo librarse de que las obras en que vulgarizó el 

conocimiento de las leyes, flleran á pal'ar ÍL aIgun flgon para 
encender el fuego ó envolver tajadas de bacalao fl'íto ! 

i Ojalá que la. misma buena suerte alcance á este pasa
tiempo, aunque se tome por extravagancias ele un man iático! 

Válgale en ausencia de otro mérito su modcsto propósito, 
que no es (Dios me conserve el juicio) convel·tir en nueva 
Curia Filípica el Quijote ó en Villltius Castigat1tS las Novelas 
ejemplares, y ú su di vino autor en remedo de maese Jacomé I 

el de lnR leyes. 
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j ~Iall'ccaoo de mí como ]0 intentase. y así me oiga J' me 

excomulgue el mósofo critico del 1'olondJ'on, si tal se al'l'e

llant'l algnnn vez culos aposentos de mi cabeza! 

E"tc opnseulito. salga bien ú mal, no lleva otro objeto 

(Inc selTil' de humilde banquete para los cervantófilos espa

fioles. Ít quienes. hablando en puridad con ellaeayo de 1.\ 

E.\TI:En:~([),\. les ofrezco. extraídos sin disimulo de agena 

llL'8pellsa. 

~Iotes, cucnlos, r.hi~te~, dichos, 
I'~n~l\micnlos regillarlos, 
Illuy hllellos para pensados 
y mejores para dichos. 

Ten~an ellos presente. al sentarse á la mesa, el prover

bio francés: 

Les fons donnclll dcs rep;\s, 
el les sagcs les mangcnl. 

perdonen la cortedad del servicio. mas la inexperiencia del 

A na trian. y que buena P¡'o les ¡{tga. 
:J[i satisfaccion será completa. si al hacer In. sal va á los 

llO.~tre;;. sic!uiera por cOI·tesia . uno solo de los co nvidados se 

levanta y brinoa 

i ,\ CEflYA~Tr.S JCnISI'E\IlTO! 
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